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SUMARIO: Casa-Hogar María de los Angeles, de
la ciudad de San Miguel de Tucumán, para re-
cuperación de víctimas de abuso o esclavitud
sexual. Declaración de interés de la Honorable
Cámara. Rojkés de Alperovich. (4.024-D.-2008.)

Dictamen de comisión
Honorable Cámara:

La Comisión de Acción Social y Salud Pública ha
considerado el proyecto de resolución de la señora
diputada Rojkés de Alperovich, por el que se de-
clara de interés de la Honorable Cámara la Casa-Ho-
gar María de los Angeles, de la ciudad de San Mi-
guel de Tucumán, para víctimas de abuso sexual; y,
por las razones expuestas en el informe que se
acompaña y las que dará el miembro informante,
aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución
La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Declarar de interés de esta Honorable Cámara la
Casa-Hogar María de los Angeles, de la ciudad de
San Miguel de Tucumán, para la recuperación de
víctimas de abusos o de esclavitud sexual, la cual
sirve de refugio temporal para las víctimas que, ha-
biendo sido rescatadas, no pueden o no quieren
volver a sus hogares.

Sala de la comisión, 25 de noviembre de 2008.
Juan H. Sylvestre Begnis. – Graciela B.

Gutiérrez. – Juan E. Acuña Kunz. –
Julio E. Arriaga. – Ivana M. Bianchi. –
Susana E. Díaz. – Eduardo L.
Galantini. – Nancy S. González. –
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Impreso el día 9 de diciembre de2008
Término del artículo 113: 18 de diciembre de 2008

Leonardo A. Gorbacz. – Stella M.
Leverberg. – Timoteo Llera. – Mario H.
Martiarena. – Paula C. Merchán. –
Marta L. Osorio. – Mónica L. Torfe. –
Gustavo M. Zavallo.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Acción Social y Salud Pública ha
considerado el proyecto de resolución de la señora
diputada Rojkés de Alperovich, por el que se de-
clara de interés de la Honorable Cámara la Casa-Ho-
gar María de los Angeles, de la ciudad de San Mi-
guel de Tucumán, para víctimas de abuso sexual.
Luego de su estudio resuelve despacharlo favora-
blemente con algunas modificaciones.

Juan H. Sylvestre Begnis.

ANTECEDENTE
Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de esta Honorable Cámara, la
Casa-Hogar María de los Angeles en la ciudad de
San Miguel de Tucumán, para la recuperación de
víctimas de abusos o de esclavitud sexual, la cual
servirá de refugio temporal para las víctimas que ha-
biendo sido rescatadas no pueden o no quieren vol-
ver a sus hogares. En dicho lugar recibirán aten-
ción médica y psicológica, que les permita una
adecuada reinserción en la sociedad.

Beatriz L. Rojkés de Alperovich.

SESIONES DE PRORROGA


